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ASUNTO: Licencia Ambiental única 
BITÁCORA·09/LUA0407 /05/17 

En atención a ·la ~olicitud. ingresada. a: esta Agencia ·Nacional ·de Seguridad lndustri~l y de 
Protección· al Medio . Ambiente del Sector Hidrocarburos; ·en lo sucesivo la AGENCiA. el día 
31 de Mayo de 2:017 y turnada para .' su atención aJa Direccion General de . G~·stión 
Comercial, adscrita a la Unidad de .G.estión; Supervisión. InspecciÓn y Vigilancia Comercial, 
por medio del cuai en. su carácter'de representante legal del establecimiento' SERVICIO GS 
GAS, S.A. DE C.V .. · ESTACIÓN':· DE. SERVICIO 5607. con · :ubicación en · AÑO 
INTERNACIONAl ·D( LA MUJER>ib:l; .. :(oLONIA FOMERREY 4, MUNICIPIO. bE ·sAN 
'NICOLAS DE LOS GARZA. ESTADO 'bE NÚEVO .. :LEÓt~i. tóDI~Ó POS,TAL 66415.' en lo 
sucesivo el REGULADO. tramita Licencia Ambiental . Uriica ·(LAU). ·una vez evaluada la 
información presentada. y · · . . · · · · · . 

l. Que . esta .Dirección Gerieral de GestiQO Co~~rcial .. e'S. cqmpetente . par~ · revisar. 
evaluar y resolvér sobre la . .Licencia AQ1biental Ünica. solicit~da por. el REGULADO. de 
conformidád con lo dispuesto en los ait{culos 4 fracción XXVII y 37 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agericia Nacional de Segurid~d Industrial . y de· Protección ·a[ 
Medio Ambiente .del.Sector Hidrocarburos:>_:: · . · · . ·: :. 

11. Que el día 31 de M<w<:r de 2 o 17 se recibió en la AGENCJA. ·la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establedmié'nto! SERVIÓO GS. GAS; S.A. DE C.V .. misma que 
fue registrada con número dé bita.cora 09/lUA0407/óS/17. 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0407/0S/iT. . .. 

Por lo tanto. con fundamento ~niO's ·· artíq:Jios 1,. 3 fracción XI.:4: .. . S·fra.cción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Naci9.nal ·de· Seguridad Industrial y de ProtecCión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarb0ros; 110 y 111 BIS de la· Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y ·3 7 fra'cc.i.ó.r:i XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencla Nacion·al de Seguridad .Industrial y · de Protectiqn . al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarbüros; 6, 16. l(,BIS apartado .A}fi:a,ccióri VI del· Reglamento de la' Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la ProteC:i::ión ·al·· Amb.iente en materia de 'Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfer.a; además del. Aq.1erdo por. el' que ·se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso· que .establece. los procedimientos para obtener la Licencia 
Arnbienta!'única, mediante un trámite único, ásí como la·:·actualización de la información de 
emisio~es mediante una Cédula de Operación Anual; publicado el 11 de abril de .19 9 7. así 
como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta· Dirección General de. Gestión 
Comercial, · · · · · .· · 

·,RE .S U E l V E . 

PRIMERO.- Tener por curñplid~s lo~ re.qui.sitos técni~os ··. v:: legales. presentados • por el 
REGULADO para· tram.itar y obtener la'licencia Ámbieiital:únka; ·. . : . . . . .. . . . . 

SEGIJNDO.- OTORGAR ai RECiULADO la : . : . , · · 

LICENCIA ·AMBIENTAL .ÚNICA .N" LAU.:.ASEA/.20S5-2017 

La presente Lí~encia Ambiental Única queda ~ujeta al cumplim'l~nto de .. las siguiente~ 
' '' . 

C O N D I'C 1 O N A N T ES. 
¡ · . 

l. La Licencia ampara el func.ionamiento y Ja operación: del estableCimiento denominado 
SERVICIO 'GS .. GAs;· S.A. DE C.V., 5607 ton ubicación·en AÑO.INTERNACIONAL DE 
LA MUJER 102'. COLONIA FOMERREY 4, SAN NiCOLAS.DE LOS GARZA, CÓDIGO 
POSTAL 664iS. ESTADO DE 'NUEVQ LEÓN. que se ,. ~edica a la comercialización de 
gasolina y diese!. con una capacidad instalada de suministro anual de 1,860,000 
litros de Pemex Magna y 7 40,0.00 ·litros de Pemex Premium. El establecimiento 
cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 
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i -- ~-.J)-!'.!9~~-~e -Pe~~~-~-ª_gf.:l_ª-----~ - -~- -----'-·-~~:._iiQ.!º_QQ_· _ __ i ___ . litt:_g~-~~------
¡ 1 Tanque de Pemex Premium · . . · 40,000 · ~. litros · 
1 - ~ i Ji:l:C!~0.~ 9e:.P.~r!;~~ - ~r~_d)_i~0.;_ :.: .·~· -~ ~-.,~J- ~·-.. :.:· ·:{Q.!QQ_Q.:~, - - ~·-' _:.::~. · ... . :., __ ilti9.s:___ ... _ ~- .. 
. . . ' · A ·. . · ¡ mangueras-de 
·~ 2 Dispensarios de despacho de . .. . . • . . .. . . _ . . ..... }11ªg_na . . 
; g~solina Magna/PremiÚm .. :· . ' ·:'. - .... -

4
_ mitngueras de 

, ___ .... ··----·-·--·- -·-·- --.. --- ---: ·----·-· ·--·-------.. - - ·-· -.. -·_· __ . __ ....:. ____ ~_:-~!--.:._ Premil!.~ ___ ....:. . . 

11. La presente. Licenc:ia Ambiental Única. se expide por . un1ca vez en tanto el 
·establecimiento no' .cambie ·de ubicación: o .de aCti'V'idad. según :¡e .fue. autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una riueva OLiéenci~t ' Si .existe cambio de razón social, 

· aumento :en la cápacidad de - ~linaten~rnient'o~ .·cambios de próc'eso, ampliación. 
·de instalaCiones o la generación ' de nuevos r:eS:iduo:S peligrO$OS, d~berá presentar 
. la 'solicitud de actualiza~ion a las condiciona0t~s:respectivas> . ' . 

IIL -La Licencia. es intransferible a otros estable.c;imiéntos. ~¡se otorga sin perjuicio de las 
aútor-itaciones. permisds . y registros que deban . obtenerse de ésta u otra_ - '~utciridad 
competente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan.lineamielitos: directrices, critefios u otras 
disposiciones administrativas de caráct~r gener~l - por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la -Sec:;retaría de Medio Ambiente· y Recúrsos Naturales· su Cédula de 

· Operación·Anuai en los términos · ~lgente? -~stabl_ec:idos. · apartir del año 2'0 18. 

V_ El REGULADO, deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente. tal 
como se establece en et:Artíc:ulo 21 del Reglamento d~ l;i Ley General del Equilibrio / 
Ecológico y la Protección al Ambiente .en m.ateria de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera. en la que deberá incluir las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: hidrocarburos totales. benceno. tolueno. xileno y 

-
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hexano. derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas. 

. . 

VI. Asimismo, el REGULADO deberá .da.r .cumplimiento, a través del llenado de la 
sección correspondi~nte al Registr.o ·de Emisiones y .Tran~fere(lcia de Contaminantes 
de la Cédula de Oper·adón Anual, al Artículo 109. Bis de 1;;~. L~y General del Equilibrio 
Ecológico y .la Protección al Ambiente·. ·· á los . Artícubs. 9,1"0. ·-19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro de - Emi>_ione~ y Transferencí~ de Contaminantes, 
cuando ex.fstan emi,siones o .trans_fere~da~ de contaminantes ó sustancias que se 
encuentren listadas y que akanten ·el umbral ·.de repo(te establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT ~20¡3 "Que ~stablec~ la lista de sustancias 
sujetas a reporte pa~a el. registro de e·misione$ y transferencia de co-ntaminantes". · 

VIl. El REGULADO deberá cumplir c~n lo e~~able:cidci en los· artículbs"·"l3 fracción 11 y 17 
·fracciones l. 11. VI. VIl, VIII y IX del Reglal'l)ent6 de la Ley General del Equilibrio ·Ecológico 
y la Protección al Arnbiente -en·materia de Prévenciór:l y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera· y las Normas Qfi~iale·s_Mexi~~rias ~igentes que les·· s·eari apl,icabies. 

VIII. El ~EGULADO. en caso -d~ p~ro~ :prog~amados _ por ry¡antenimiento de ia instalacíó(l que 
~ impliquen "desfogues· o. emisiónes:·é\.lá:¡;¡tm6sfera, deberá dar aviso :pór escrito a· esta 
·AGENCIA por lo menos con lO. días hábiies de aniidípaéic)·n informando: las medidas de 
seguridad que serán implementadas . para _evitar rie'sgos· "operacionales· y ambitentales. 

· .En el caso de ·paros .. ci~cunst.anciales, el REGULADC):..~deberá dar aviso .de manera 
i.nfne9iata a las dependenci~~ deProtección.Civ_i! corr~spor1di~nt~:: . . . 

IX. P~ra el . caso de paros . programado~ por mantenimi,ento.· ~~ REGUlADO .deberá 
impfementar las rnejor"es· prácticas para miniiT)izar' )as emisiones de contaminantes a la 
atmósfer.a, hasta en tanto no ·se. emita~ linea"rnientos. directrices. c.r.itérios u otras 
dispo'sicion~s :adminÍstr~tivas de caráct.er general_ por parte·de esta .AG~N<:tA · 

x. El REGULADO deberá realiz~r acciones de _-manten-imiento pedódico .. a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente;··rt115·mas que d_eberá.fl registrarse en una bitácora 
de operación qUe será. susceptible a s~r verificada pÓr est~ AGENCIA. 

~ . •' . .· 
XL El REGULADO deberá p·articipar ~n !os planes de contingencia que instrumenten las 

autoridades ambientales locales. con base ·en la calidad del aire que se determine para 
cada área. zona o región del territorio. nacional. con el fin de controlar la contaminación 
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.. que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas. 

XII. El REGULADO deberá .llevar una bitácora .de operación, mantenimiento y de 
supervisión o monitor'eo, de su sistema· contrai.ncendio y de detección de. incendios, en 
la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos ·e.instrurnentos:cjé·control. para verificar 
la integridad _de _sus elementos. · 

XIII. El REGULADO .deberá garantizar el cumplimiento de Id establecido en el"artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley ~ef')era.l p·~~a . ia·'Prever1ciÓ(l ·y Gestió.n Integral de los Residuos. 
así como de la NOM-161:-StMARNAT-201.1. que -.establece kis criterios para clasificar 
a los Resfduos de . Manejo ·Es pedal .Y -determinar cuáles están . sujetos a Planes de 
Manejo: ·el listado de los· mismos,~~ procedimientO para:la indus.ion· o exclusión a dicho 
listado; así como !os elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XIV; El REGULADO deberá dar cumplimiento a fa Autorización Condicionada en Materia de 
. .Impacto Ambientai -ASEA/UGSIVC/DGGC/3 8 60/2 O i 7 expedida. por la AGENCIA con 
fecha 14 de marzo de 2 o 17' de cbnfor"rnidad con lo establecido en. los artículos 2 8' 
30, 31 y 3 s de fa Ley -General del Equilíbr:fo .Ecológico .y la Protección. al Ambiente. y los 
artíCulos 46.47.48. y .49 d~I -Reglarrren~o ·d~ · fa ley -"Géneral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluac¡ón -del' lrnpatt!J AmbientaL 

·~ • • • • • • • • 1 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el man~jo dentro. y :fuera· d.e sus instalacío~es de 
los residuos peligrosos: ·().11 "ton/año de sólidos·"· impregnados con aceite, 
"lub"ricante y aditivos " (filtros; trapos, estopas, etc.); 0.04 . ton/año de. lodos 
aceitosos; 0.03 ton/~ño .de envase$ -vatios impregnadas· con. aceite, lubricante y 
aditivos; 0.07 ton/año de agua .aceitosa .de _la-trampa de grasas; 0 .. 01 ton/año 
de pi.las,. baterias,: fo.cos; -que gei1er.a cumple· ca o lo establecido en los: Artículos 1 S 1, 
1 S l Bis .. 15 2. ~S 2 Bis. ·de la Ley General dei TquiliQ.rio Ecológico y:. la Protección al 
Ambiente, · los · Artículos aplicables de la . Ley General· ·para ·1a PrevenCión y Gestión 
Integral de los Res.iduos,· su RegÍa.mentó -y ·· rás Normas Ofi<;:_iales Mexicanas vigentes 
aplicables en la mate~i~. . . 

XVI. El REGULADO deberá verificar · que el tipo de residuos r~gistrados en la solicitud de 
licencia Ambiental Onica sean congrLJentes·· con los contenidos en su Registro como /; 
Generador de Residuos Peligrosos y que no se tenga una reducción o incremento en las 
cantidades generadas durante dos años consecutivos que implique una modificación a 
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la categoría del tipo de generador, en su caso. deberá realizar ante ~sta AGENCIA la 
actualización de la información correspondiente, dentro del plazo de 15 días hábiles 
posteriores a la fecha de notificación del. presente . oficio. a t ravés del formato 
SEMARNAT -0 7 -O 3l..publicado en el Piado Qfi.ciál de la. Federación el día 1 7 de octubre 
de 2016, de conformidad con·lo·establecido eh el artícuio·'44. oei.Reglamento de la Ley 
General para la Pr~ventió(, y Gestión lnt~gral. de los Residuo~-· ·.·• · · · · · . 

XVII. El REGUlAÓo: deberá garantizar eJ ~u[nplimien~o .del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención .Y. Ges~ión · fntegral ·de. lo_s Residuos, en el cual se 
establece el procedímiento. para· la . identificación ·de los residu.os peligrosos, así como 
de los artículos 43. {4S ·dél,"R~glament~ de·.la Ley G.~nera{para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residúo$. en el cas·o.de que.ei .REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus características sean considerados: peligr9s6s seg-~n' la NOM-O.S 2 -SEMARNA T -· 
2 00 S;. deberá actu9-lizar su ·Registro ~omó .. ·.Cieneái9or ·. de Residuos Peligrosos en 

· términos de lo descr.ito en la Coildj~ionante aht~rior y su Licencia Ambientai Ünica 
. como se establece en la Condicionante 11. ·. .\ ·· . . . . 

XVtitE.l REGULADO .. d~b~·i-á- garanti.~~r: qüe:·· ·~l -~lmacenami.ento de .lo!? . residuos peligrosos 
generados dentro de ~u. estable\=irniento ·cumpla con lo est ablecido en los Artículos 8 3 
y 84 del Reg.lamento'.d_e···¡a Léy : :Gerer.a(~pMa :la· Prev·encióti y .Ge.sti6R ~ Integral . de los 

. Res.iduos_ · · - ··· : ... · ··· · · · · · 

XIX. El REGULADO. en. ,la .: ~peración y fu~cionar.nie~to:.::qe· · ·· su>e~~ablecimiento y sin 
.. menóscabo a l.o aquí fi]~do , deberá · suj~tarse i1 todás ·las disposiciones señaladas én la 

Ley General del Equilibrio Ec'ológico y·la ·Prote:cción ai .AmbieQte y"lo.s Reglamentos que 
de: ella · se derivan. así co:mo·· a las ·Norma,s 'Oficiales Mexicanas.· .Y' otros ·instrumentos 
jurídicos. aplicables ·a las acti,vidades del 'mfsmo .. · · -:· · · · · · .·. · 

XX. El incumplimiento .dé ·las cohd i cionar1te~ . fij~~Jas ~n eita. Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la. Protección ~~ Ambiente. la . Ley Generar para .la Prevención y 
Gestión ln.tegral 'de los Residuos .y los Reglamentos ·cjue. de ell~s s~ d~rivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros in!itri.Jmentos . ju6di.cos . vigentes que sean 
aplicables a la o'peración y funcionamie'nto dej: estaplecimiento. así como la 
presentaciÓn de quejas ·~rdor'ma justificada y reíterada: Cri~LOCurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida hurna·na o que. ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
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SEMARNAT 
SECRETAQI/1 DE 

MI! DIO AMHlENTF. O~a~~~ 
.Y RI!CIJitSOS NATVli.AUS ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13553/2017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

"2017, Arlo del Centenario de la Promulgación de la Conscicuciún Polítiw de los Estados Unidos Mexicanos · 

·TERCERO.- Notificar -a C. ALEJANDRO GONZÁLEZ SE PUL VEDA, en representación del 
establecimiento SERVICIO GS GAS, S.A. DE C.V .. el presente acuerdo de conformidad con 
el artículo 35 de la Ley Federal de Pr_ocedimiento Administrativo. 

·.·• 

ATENTAMENTE .· 
EL DIRECTOR GENERAL 

//21 ·~¿;~§·· .·· 
· s" ÁlVAREZ -~OSAs· · . 

~~~~~~~~~~~~~~~wu~~~~~~u~~~ . · 
lng. Cario~ Salv;¡dor de Regules·Rul:t·Funes.- Oirütor Eji!tutivo·d.!: la_ASEA. , · 

· Blól. Ulises Cardona Torfes.: J~re de Unidad de Gc:;tión Industrial · • ·• 

BITÁCOR~: 09/LUA0407 /OS/Í l . 

·. . . . ... ,. 

·. · : . ··. ·· . -: 
.. · ··. ·. 

.• . 

. , 

. , '.'. 

· .Jsz· · 

. . 
. . 
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